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ASUNTO 
 

Efectuar control de legalidad a las etapas hasta ahora surtidas en el proceso. 
Notificaciones (Articulo 132 C.G.P) 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

En auto No. 381 del 22 de abril anterior, se designó curador ad litem a los herederos 
indeterminados del causante JOSÉ JAVIER FLÓREZ AGUDELO, en razón a que, 
según se indicó en dicha providencia, se había Inscrito en el Registro Nacional de 
Emplazados en debida forma su emplazamiento sin que hubieran comparecido al 
proceso, sin embargo, de una nueva revisión del emplazamiento referido, se observa 
que en el mismo no se incluyó a los herederos indeterminados, razón por la que no 
era procedente en esa oportunidad, designarle un curador ad litem, puesto que solo 
hasta el 11 de mayo presente se realizó dicho emplazamiento. 
 
Por lo anterior, se hace menester efectuar control de legalidad de conformidad con el 
artículo 132 del C.G.P, a la providencia No. 381 del 22 de abril anterior, con el fin de 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, y por 
tal motivo, se dejará sin efecto la designación de curador ad litem realizada en el auto 
381 del 22 de abril de 2021 respecto de los herederos indeterminados del causante 
JOSÉ JAVIER FLÓREZ AGUDELO. 
 



Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: EFECTUAR control de legalidad a las etapas hasta ahora surtidas en el 
proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la designación de curador ad litem realizada en el 
auto No. 381 del 22 de abril de 2021 respecto de los herederos indeterminados del 
causante JOSÉ JAVIER FLÓREZ AGUDELO, por lo expuesto en la parte 
considerativa. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 
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